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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiséis de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veinticuatro de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las diez horas con c¡ncuenta minutos del día en

qUE SE ACIúA, SC NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del acuerdo. DOY FE.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 24 veiniicuolro de obril de 2024 dos mil veinticuotror.

Con lo documentoción remitido vío correo electrónico instilucionol de Oficiolío

de Portes de este Tribunol, enviodo por lo Comlsión Nocionol de Honestidod y Justicio

de Moreno, en fecho 23 veintitrés de obril, ocompoñodo de lo siguiente

documentoción de lo que se do cuento: 1) lmpresión de lo recepción en el coreo

electrónico of iciliodeoortes@ieeh o.mx de fecho mortes 23 veintitrés de obril, de loor

documentoción enviodo por lo Comisión Nocionol de Honestidod y Justicio de Moreno,

constonte de uno fojo; 2) Copio simple de oficio CNHJ-SP-4ó2/2024' de fecho 23

veintitrés de obril, que indico lo remisión de constoncios de trómile, conslonte en dos

fojos; 3) Copio simple lo escrituro público numero 376 trescientos selento y seis otorgodo

onte el Notorio Público 124 ciento veinticuotro de Soltillo, Coohuilo, constonte en 3ó

treinio y seis fojos; 4) Copio s¡mple de escrito de fecho 0ó seis de obril, de cumplimiento

de requerimiento, medionte el cuol hoce del conocimiento el coneo electrónico

señolodo por Monuel Emiliono Benítez Téllez, onte lo Comlsión Nocionol de Elecciones

de MoRENA, constonte en 2 dos fojos; 5) copio simple del Acuerdo med¡onte el cuol

se des¡gno representoción legol de lo Comisiono Nocionol de Elecciones onle los

outoridodes odministrotivos y jurisdiccionoles de fecho '18 dieciocho de septiembre de

2023 dos mil veintitrés, constonte en l2 doce fojos; ó) copio simple de oficio CNHJ-

026/2024, de fecho 0ó seis de obr¡|, por el que se solicito los dotos de coniocto o los

integrontes de lo Comisión Noc¡onol de Elecciones de MORENA, de Monuel Emiliono

Beniiez Téllez, constonte en 3 tres foios.

Así mismo de lo documentoc¡ón recibido de monero físico o trovés de lo

Oficiolío de Portes de este Tribunol de lo que se do cuento: l) Originol de oficio CNHJ-

sp-442/2024, de fecho 22 veintidós de obril, por medio del cuol remiten constoncios de

trómite, constonte en 2 dos fojos;2) Originol de lnforme Circunstonciodo, de fecho 2l

veintiuno de obril, constonte en l2 doce fo.ios;3) Copio simple o color de ocuerdo de

kómite de medio de impugnoción, de fecho l7 de obril, constonte en 2 dos foios; 4)

copio simple o color de cedulo de publicoción por estrodos electrónicos de fecho l7

de obril. constonte en I uno fojo; 5) Originol de cedulo de retiro de estrodos electrónico

de fecho 20 veinte de obr¡l ; constonte en 'l uno foio; 6) Originol de constoncio de

recepción de documentos de tercero interesodo, de fecho 20 veinte de obril, constonte

en I uno fojo; 7) Copio simple o color de cédulo de notificoción por estrodos

electrónicos o los portes y demós inieresodos, de fecho ó seis de obril, constonte en I

r Todos los fechos de oquÍ en odelonte conesponden ol oño dos mil veinl¡cuolro, solvo que se oclore lo
conlrorio.
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uno foio; 8) Copio simple o color de notificoción de ocuerdo de improcedencio dirigido

o Monuel Emiliono Benitez Téllez, de fecho ó seis de obril, constonte en l0 diez fojos; 9)

lmpresión certificodo o color de notificoción de ocuerdo vío coneo elecirónico. de

fecho ó seis de obril, constonte en I uno fojo,

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos

I ló, frocción lV, incisos c), numerol 7" de lo Conslifución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos; 24 frocción lV y 99, de lo Constilución Político del Estodo de H¡dolgo; I

frocción 1,321 ,343,344,345,34ó frocción tV.348.349,350, 35t. 3S2, 3S5 frocciones I y ilt,

362,363.364, 372 o1379, 434 frocción lV, 435 de¡ Código Eteciorot det Estodo de Hidotgo;

l, 12 Írocción v inciso o), ió frocción lll de lo Ley orgónico del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo, l, 28 frocciones tt, ttt, tV , Vllt, X y XV, del 95 ol 100 del Reglomento

lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIi ERO. Téngonse por recibidos los documenios de cuento y ogréguense o los

presenfes outos poro que surton los efectos legoles o que hoyo lugor.

TERCERO. Se iiene lo outoridod señolodo como responsoble, comisión Nocionol
de Honestidod y Jusiicio de MoRENA, señolondo domicilio poro oír y recibir
nolif¡cociones en esto ciudod de pochuco de soto, H¡dolgo, por tonto, se ordeno Io

notificoción del presente proveído y los subsecuentes conforme o lo estoblecido en los

ortÍculos 375,376,377 y 378 del Código Electorol de lo Entidod.

Al efecto, se hoce de su conocimiento, que existe lo posibilidod de que los

notificociones derivodos del presente juicio se reolicen o trovés de coneo elecl¡ónlco
inslituclonol, poro lo cuol deberó ingresor o lo siguienle ligo
httos .leeh .ofo m /oorlol/in dex. Dho/sistemo-d e- notificociones -eleclronicos con
lo finolidod de que le seo generodo lo conespondiente cuenlo de coneo electrónico.

En coso de que reolice el trómite señolodo, deberó informorlo o este Tribunol o
trovés de un escrito presentodo onte lo Oficiolío de Portes de este órgono lurisdiccionol
o o trovés del correo electrónico oflcloliodeoorles@teeh.oro.mx

-l

SEGUNDo. se tiene o lo outoridod responsoble, comisión Nocionol de Honestidod
y Justicio de MoRENA, dondo cumplim¡ento o lo ordenodo en los puntos TERCERo y

CUARTO del ocuerdo de fecho 23 veintiirés de obril.
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CUARTO. N pories conforme o derecho corespondo2 y cÚmplose.

AsÍ lo ocordó gistrodo Roso Amporo M lechugo en su colidod

de lnstrucioro. de estudio y Antonio Pérez Ortego,

quien outeniico y

2 Conforme o to esiqbtec¡do en tos orlículos 372 o1379 delCódiro Electoroldel Estodo de Hidolgo.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veint¡séis de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veinticuatro de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el

suscrito Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diez horas con cincuenta

minutos del día en que se actúa, se NOTIFICó a LAS PARTES y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se

fijó en ESTRADOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Etectorat det

Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los

efectos legales conducentes. CONSTE
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